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405 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

 

 

Bogotá, D.C., 

 

 

PARA: Doctor: Lucas Arboleda Henao, Jefe de Oficina Asesora 

Jurídica 

 

DE:  Coordinadora, Grupo de Gestión de la Información y 

Servicio al Ciudadano 

 

ASUNTO: Remisión certificación publicación Lineamientos política 

pública asignación capacidad transporte – SIN 

 

Una vez finalizado el término para recibir comentarios sobre la 

publicación del proyecto el siete (07) de octubre de 2020, me 

permito remitir constancia de publicación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta se solicita que 

una vez se tenga consolidada la matriz de comentarios y el acto 

administrativo en firme sean remitidos a esta coordinación, con el 

fin de dar cumplimiento a lo conceptuado el Decreto 1273 de 18 de 

septiembre de 2020. 

 

Agradezco su colaboración. 

 

Atentamente, 

 

 

Luisa Fernanda Hurtado Bernal  

 
Copia: Oficina de Asuntos Regulatorios y Energías no renovables 

Anexos: Cuarenta y cinco (45) folios - Certificación publicación acto administrativo Grupo de 

Gestión de la Información y Servicio al Ciudadano  

 

Elaboró: Martha Isabel Jaime Galvis 

Revisó y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal  

 

TRD: Facilitativo 

 

 

 

 

 

Ministerio de Minas y Energía
Origen: GRUPO DE GESTION DE LA INFORMACION Y SERVICIO AL CIUDADANO
Rad: 3-2020-015051 09-10-2020 11:37:26 AM
Anexos: 45 FOLIOS
Destino: OFICINA ASESORA JURIDICA
Serie: 405.0 - NO APLICA

Pruebas
Sello
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405 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

 

La SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y 

SERVICIO AL CIUDADANO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

HACE CONSTAR 

 

Que en cumplimiento de las siguientes normas:  

● Decreto 1273 del 18 de septiembre de 2020 que modifica y adiciona el 

Decreto 1081 de 2015, Decreto Único Reglamentario de la Presidencia 

de la República, en relación con la participación de los ciudadanos 

o grupos de interesados en la elaboración de proyectos específicos de 

regulación.  

● Resolución 4 0310 del 20 de abril de 2017, que reglamenta los plazos 

para la publicación de proyectos específicos de regulación que expide 

el Ministerio de Minas y Energía y se dictan otras disposiciones. 

● Resolución 4 1304 del 24 de noviembre de 2017 que modifica la 

Resolución 4 0310 del 20 de abril de 2017 por la cual se reglamenta 

los plazos para la publicación de proyectos específicos de regulación 

que expide el Ministerio de Minas y Energía y se dictan otras 

disposiciones. 

 

El Ministerio de Minas y Energía publicó para consulta de la ciudadanía 

y grupos de interés, y a fin de recibir opiniones, sugerencias y 

propuestas alternativas, Proyecto de Resolución “Por la cual se establecen los 

lineamientos de política pública para la asignación de capacidad de transporte a generadores en el 
Sistema Interconectado Nacional” 
 
Que dicho proyecto se incluyó en Agenda Regulatoria el día 30 de julio 

de 2020 como Proyecto de Decreto y el nueve (09) de octubre se modificó 

a Proyecto de resolución. 

 

Que dicho proyecto se publicó desde del dos (02) hasta el siete (07) de 

octubre de 2020 en el portal web, sección Atención al Ciudadano/Foros en 

Consulta Ciudadana en el siguiente vínculo:  

https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24239467&idLbl=Listado+de+Fo

ros+de+Octubre+De+2020, al que también pudieron acceder los interesados 

desde la sección de transparencia y acceso a la información pública. 

 

Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre 

la disponibilidad de este documento en discusión y los canales de 
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comunicación a donde enviar sus observaciones, mediante los siguientes 

medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana, 

recibió veinticinco (25) comentarios a través de los canales dispuestos: 

Correo electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá el nueve (09) de octubre de 2020. 

 

 

Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

Anexo: cuarenta y cuatro (44) folios Informe de comentarios Grupo de Gestión de la Información y 

Servicio al Ciudadano 

 

Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 

Reviso y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal  

 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
Pruebas
Sello



 
 

Página 1 de 93 

 

405 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

 

GRUPO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 

 

 

Informe documento en discusión 

 

Proyecto de Resolución “Por la cual se establecen los lineamientos de 

política pública para la asignación de capacidad de transporte a 

generadores en el Sistema Interconectado Nacional” 

 

Segunda fecha recepción de comentarios:     02 de octubre de 2020                                        

 

Fecha fin para recibir comentarios:   07 de octubre de 2020 

 

 

 

Solicitantes:              Lucas Arboleda Henao  

        Oficinas Asesora jurídica 

 

       

        Camila Montoya Agudelo 

          Paola Galeano Echeverry  

          Oficina Asesora Jurídica  

 

          Diana Marcela Cely Garzón 

        Despacho del Viceministro de 

Energía  

 

Medios de divulgación: 

      

Portal Web www.minenergia.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ 

 Atención al Ciudadano/Proyectos 

de Actos Administrativos en 

Consulta Ciudadana  

 Aviso en Home 

 Redes sociales  

 

Medios de recepción comentarios: correo.pciudadana@minenergia.gov.co   

      

 

PUBLICACIÓN 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el 

documento en discusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e 

imágenes. 

 

https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24239467&idLbl=Listado+d

e+Foros+de+Octubre+De+2020 

 

 
 
 

Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 

 
 

 

Ilustración 2 Divulgación: Home/ Otras Noticias 

 

 

https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24239467&idLbl=Listado+de+Foros+de+Octubre+De+2020
https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24239467&idLbl=Listado+de+Foros+de+Octubre+De+2020
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Ilustración 3 Divulgación: Redes Sociales  

 

 

 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el 

Proyecto de Resolución “Por la cual se establecen los lineamientos de 

política pública para la asignación de capacidad de transporte a 

generadores en el Sistema Interconectado Nacional”, recibió 

veinticuatro (24) comentario a través de los canales dispuestos 

para tal fin: 

 

 Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 

 Sección comentarios  

 

Comentario 1  

De: Stevenson Ilich Pardo Vargas –enerca 

Enviado: martes, 6 de octubre de 2020 15:49 

Asunto: Comentarios al Proyecto de Resolución del Min Minas por la cual 

se establecen los lineamientos de política pública para la asignación 

de capacidad de transporte a generadores en el sistema interconectado 

nacional.  

 

 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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Comentarios al Proyecto de Resolución del Min Minas por la cual se establecen los lineamientos de 
política pública para la asignación de capacidad de transporte a generadores en el sistema 
interconectado nacional. 
  

1. Comentario General:  la resolución no especifica el lineamiento (criterios) en la priorización de 
los proyectos para viabilizar su conexión por parte de la UPME,  ya sea si es por tipo de tecnología 
o por los compromisos adquiridos dentro de los mecanismos actuales de comercialización que 
otorgan obligaciones de energía. 

2. Considerando que actualmente el Manual de asignación de puntos de conexión para proyectos 
de generación de la SSPD, no admite el cobro por la actividad de revisión de los estudios de 
conexión presentados al OR, es conveniente adicionar en el proyecto de resolución la posibilidad 
del cobro de esta gestión,  como el lineamiento para valorar los costos en los que incurre el OR 
dentro del proceso de análisis de reservas de capacidad a los generadores. 
  

3. En el artículo 4 (lineamientos sobre acceso) numeral 8: se establece la posibilidad de ceder total 
o parcialmente el derecho a la capacidad de transporte asignada a un proyecto de generación 
de energía, considerando aspectos como cambio de tecnología o la aplicación de los mecanismos 
o condiciones que establecerá la CREG.  
  
Comentario:  Actualmente la regulación no admite ceder el derecho de capacidad, esta bondad 
es incorporada en la propuesta de resolución del Min Minas, sin embargo es imperativo que la 
CREG establezca los criterios para el cesionario y para el OR, considerando que sobre el OR 
recaen responsabilidades y limitaciones de tipo técnico, especialmente cuando se trata del 
cambio de tecnología en el proyecto, por ejemplo las exigencias en calidad de energía son 
diferentes, coordinación de protecciones,  estas pueden cambiar.  Adicionalmente, esto puede 
provocar desajuste o violación al derecho en el turno de radicación del proyecto ante el OR, lo 
que se debe prever dentro de las condiciones que reglamentará este articulo por parte de la 
CREG. 
  

4. En el artículo 4 (lineamientos sobre acceso) numeral 9: se indica que la CREG modificará el 
procedimiento de asignación de capacidad de transporte, aumentando el alcance actual de la 
UPME en la revisión de los proyectos, la  UPME tramitará las solicitudes de conexión incluyendo 
proyectos de autogeneración superiores a 1 MW y menores que 5 MW. 
  
Comentario: considerando que este articulo le comparte responsabilidades técnicas a la UPME, 
ENERCA considera favorable esta modificación dentro de los procedimientos de asignación de 
capacidad de transporte. 
  

5. Se debe aclarar dentro de la transición para los proyectos que no han entrado y tienen ya 
contrato de conexión, que norma aplicaría, ¿entraría a aplicarles los criterios de priorización?, se 
le admitiría ceder la reserva de capacidad? 

  
 Equipo de trabajo ENERCA S.A E.S.P. 
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STEVENSON PARDO VARGAS 
ASESOR REGULACION 
 

Comentario 2 

De: Juan Gutiérrez  

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 10:14 

Asunto: COMENTARIOS AL PROYECTO REGULATORIO - Adición al Decreto 

1073 de 2015 
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Comentario 3 

 

De: Cristian Eduardo Lizcano Manrique  

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 8:42 

Asunto: Lineamientos política pública asignación capacidad 

transporte – SIN 

 

Cordial saludo desde Cúcuta, Norte de Santander.  

 

Quiero contarles que desde hace unos meses hemos iniciado un proyecto 

de generación de energía en la ciudad, el primer parque Solar de norte 

de Santander, aprovechando nuestra ubicación y la capacidad de generar 

energía fotovoltaica.  

 

Estamos tratando de que nuestro proyecto inicie la fase 1. En estudios 

preliminares, contamos ya con un interés internacional de inversión 

total del proyecto, tenemos 67 Hectáreas para construir el parque solar 

Que tendrá una instalación de 30 MW (60ha aprox) de potencia pico con 

paneles solares calculamos un producción de la planta de 40.000 Mwh/año 

con medida de irradiación de al menos 4,5 Kwh/m2/d (medida en sitio y 

es la establecida por el Idean).  El fondo de inversión internacional 

(España-USA) estima la inversión necesaria aproximadamente en30 mm 

USD.   

 

Nuestro proyecto depende en gran medida de suscribir un PPA con un 

comercializador o distribuidor de energía.  

 

Avanzando en el proyecto, nuestro terreno está a 8km de una subestación 

de energía, pero el gran inconveniente es conocer que no tienen cupo 

para recibir energía.   Conocemos de personas conocedoras de este tema 

existen cupos asignados pero que no están generando energía ocupando la 

posibilidad que nuevos proyectos puedan ingresar al sistema nacional.    

 

Queremos su ayuda, en diálogo con inversionistas y por la cantidad de 

energía generada se piensa en la construcción de una subestación propia, 

pero incrementa enormemente la inversión y se está evaluando está 

posibilidad.  

 

Queremos ofrecer una propuesta concreta de desarrollo de generación de 

energía solar, aprovechar la ubicación de nuestra ciudad 6 generar 

posibilidades de empleo a mediano y largo plazo.  

 

Regulen está situación y permitan que más proyectos de energías 

renovables no convencionales entren al país. 
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Ayúdenos para hacer posible este proyecto que podrá contar con una 

inversión 100% extranjera y que beneficiará a todos los cucuteños.  

Muchas gracias por la atención prestada  

Comentario 4 

 

De: Martínez Aldana, Kelly Cristina, Enel Colombia  

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 14:58 

Asunto: Comentarios proyecto de resolución: "Lineamientos de 

política pública para la asignación de capacidad de transporte a 

generadores en el Sistema Interconectado Nacional” 
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    

Sector:  Energía  

Proyecto: Resolución  
“Por la cual se establecen los lineamientos de política pública 

para la asignación de capacidad de transporte a generadores en 

el Sistema Interconectado Nacional” 

Fecha inicio: 2/10/2020  

Fecha  fin:  7/10/2020  

Fecha Comentario:    

Datos de contacto: KELLY MARTINEZ Correo electrónico: kelly.martinez@enel.com 

Nombre de la empresa o interesado: ENEL GREEN POWER COLOMBIA SAS ESP  

      
 

No Tema de observación  

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página) 

Comentario detallado  

mailto:kelly.martinez@enel.com
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1 Objetivos  Artículo 3. Numeral 1 

 

Específicamente consideramos que debería 

diferenciarse el mecanismo de expansión de 

los mecanismos comerciales. Por ejemplo, 

el numeral hace referencia a los 

mecanismos de mercado definidos por el 

Gobierno Nacional, lo cual puede incluir 

los mecanismos de la resolución CREG114 

del 2018, sin embargo dicha resolución 

solo determina condiciones de 

comercialización, más no obligaciones de 

expansión. Bajo este entendido, sería 

suficiente un contrato de comercialización 

para priorizar la conexión de un proyecto 

al SIN, lo cual podría hacer que la 

asignación sea objeto de especulación, 

problemática que se quiere solucionar con 

la expedición de esta resolución. 

  

2 Lineamientos sobre el acceso  Artículo 4. Numeral 8  

 

Contemplar que las plantas existentes 

también puedan ceder su capacidad de 

conexión ya que consideramos que hay 

oportunidades cuando las plantas térmicas 

terminen su vida útil pueda ceder la 

capacidad de transporte a una no 

convencional. 
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3 Lineamientos sobre el acceso  Artículo 4. Numeral 11 

 

Este numeral contempla el retraso en la 

puesta en servicio de los proyectos de 

transmisión y posibilita la autorización 

de manera temporal la conexión con una 

capacidad menor. Sin embargo consideramos 

que se debería contemplar el caso en que 

efectivamente haya un retraso en el 

proyecto de transmisión y no sea factible 

conectar una capacidad menor. De igual 

manera contemplar las situaciones en que 

el retraso del proyecto de transmisión 

lleve a un incumplimiento grave e 

insalvable del proyecto de generación. 

3 Lineamientos sobre la pérdida  

Artículo 5. Numeral 3 

y 4 

 

Consideramos que se deberían excluir estos 

lineamientos para la pérdida de la 

capacidad de transporte, ya que en cuanto 

a las garantías (numeral 3), estas tienen 

sus eventos de incumplimiento 

reglamentados en la normatividad asociada 

al mecanismo mediante el cual fueron 

otorgadas y en cuanto al incumplimiento 

grave e insalvable (numeral 4) se puede 

dar el caso en el cual el retraso en el 

proyecto de transmisión no permita la 

entrada oportuna del proyecto de 

generación, sin que eso signifique que no 

se vaya a construir el proyecto de 

generación. De acuerdo con la normatividad 

vigente un proyecto de transmisión puede 

tener retraso superior a un año lo cual no 
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constituye un incumplimiento grave e 

insalvable para la transmisión, más sí 

para el proyecto de generación. 

 

Comentario 5 

 

De: Borrero Angarita, María Antonieta, Enel Colombia  

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 15:09 

Asunto: Comentarios Enel Emgesa -Proyecto de resolución asignación puntos de conexión 

 



 
 

Página 16 de 93 

 

 
 



 
 

Página 17 de 93 

 

 
 



 
 

Página 18 de 93 
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Comentario 6 

 

De: Gerencia De Regulación, ENEL Colombia  

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 15:16 

Asunto: Carta CODENSA_MME__Res. Asignación capacidad de transporte 

a generadores en el SIN 
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Comentario 7 

De: ISAGEM 

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 16:02 

Asunto: E2020-008083 
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Comentario 8 
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De: Dirección Regulación Energía - EMP 

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 16:21 

Asunto: Comunicación con radicado EPM 20200130198886 asunto: 

“Definición de lineamientos de política pública para la asignación 

de capacidad de transporte a generadores en el SIN” 
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Comentario 9 

 

De: Alejandra Machuca Moreno  

 Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 16:42 

Asunto: AES COLOMBIA | Comentarios a los lineamientos para la 

asignación de capacidad de transporte. 
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Comentario 10 

 

De: German Corredor Avella Ser-colombia 

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 16:44 

Asunto: Comentarios SER Colombia - proyecto resolución sobre los 

lineamientos de política pública para la asignación de capacidad de 

transporte a generadores en el SIN. 
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Comentario 11 
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De: ASOCODIS  

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 17:26 

Asunto: Carta enviar MME - ACDS 20-091 - Comentarios Resolución 

Conexión Generación 
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Comentario 12 

 

De: Seguimiento y Control Procesos electricaribe 

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 17:37 

Asunto: Comentarios proyecto de Resolución lineamientos para 

asignación capacidad de transporte a generadores en el SIN 
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Comentario 13 

 

De: Andrea Ruiz Gomez  sowitec 

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 17:40 

Asunto: Comentarios proyecto Resolución Lineamientos Asignación de 

capacidad 
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Comentario 14 

 

De: Pablo Javier Franco Restrepo – Intercolombia 

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 17:53 

Asunto: Comentarios del CAPT sobre el Proyecto de Resolución 

“Lineamientos de Política Pública para la asignación de capacidad de 

transporte a generadores en el Sistema Interconectado Nacional” 
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COMENTARIOS DEL CAPT 

    

    

Sector:  Energía  

Proyecto: Resolución Por el cual se adiciona el Decreto 1073 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 

respecto a la definición de lineamientos de política 

pública para la asignación de puntos de conexión a 

generadores en el Sistema Interconectado Nacional 

Fecha Comentario:  7/10/2020  

Datos de contacto:   

Presidencia CAPT. Pablo Franco 

Secretaría CAPT. Antonio Jiménez Correo electrónico: 

pjfranco@intercolombia.com 

antonio.jimenez@upme.gov.co 

Nombre de la empresa o interesado: Comité Asesor de 

Planeamiento de la Transmisión   

      
 

No Tema de observación  

Referente del 

Proyecto de 

Resolución  

(artículo, numeral 

y/o página) 

Comentario detallado  

1 Artículo 3. Objetivos (...) 

1. Cumplir con las necesidades de 

expansión de la generación del 

Sistema Interconectado Nacional, 

de forma que se prioricen las 

conexiones de proyectos que tienen 

obligaciones adquiridas en los 

mecanismos de mercado definidos 

por el Gobierno Nacional, el 

Artículo 3, numeral 

1 

No queda claro en el texto cuáles serían 

los mecanismos de mercado a tener en 

cuenta.  Se sugiere armonizar el texto 

de este artículo con el contenido en los 

numerales 2 y 7 del Artículo 4. 

Adicionalmente, podría ser conveniente 

incluir una definición o dejar 

explícitos los mecanismos a los que dicho 

mailto:pjfranco@intercolombia.com%20-%20Pablo%20Franco.%20Presidencia%20Comité.
mailto:pjfranco@intercolombia.com%20-%20Pablo%20Franco.%20Presidencia%20Comité.
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Ministerio de Minas y Energía o la 

Comisión de Regulación de Energía 

y Gas - CREG  

lineamiento se refiere, para mayor 

claridad. 

2 Artículo 4. Lineamientos sobre el 

acceso y asignación de capacidad 

de transporte en el Sistema 

Interconectado Nacional (…) 

2. Para la emisión del concepto de 

conexión, la Unidad de Planeación 

Minero Energética – UPME podrá 

priorizar, entre otros, los 

proyectos de generación que 

maximicen el uso de los recursos 

disponibles en el país, (...) 

Artículo 4, numeral 

2 

Se sugiere precisar cómo sería la 

aplicación del criterio de maximización 

de los recursos disponibles en el país, 

así como su articulación con otros 

criterios, como el del orden de llegada 

de las solicitudes, que sería un criterio 

natural en el procedimiento de conexión, 

y con la optimización del uso de la red. 

Sobre esto, se solicita también precisar 

si el criterio de maximización de los 

recursos disponibles comprendería 

aspectos como la maximización del uso del 

recurso primario, tales como las cuencas 

hidrográficas, series de vientos, 

radiación solar, etc. 

3 Artículo 4. Lineamientos sobre el 

acceso y asignación de capacidad 

de transporte en el Sistema 

Interconectado Nacional (…) 

4. Con la finalidad de evitar 

barreras de acceso a la 

información, la Comisión de 

Regulación de Energía y Gas – CREG 

establecerá las reglas para que se 

garantice el acceso actualizado y 

trazable a la información de 

Artículo 4, numeral 

4 

Si bien la capacidad de transporte es una 

información relevante en el proceso, 

ésta es dinámica y se desactualiza con 

las diferentes solicitudes que se van 

asignando en el sistema, incluso en otras 

subestaciones, así como con la expansión 

que se va definiendo.  Adicionalmente, 

son los estudios los que determinan de 

forma más precisa el valor real de 

capacidad disponible, por lo que indicar 

un valor de capacidad que no esté 
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capacidad disponible de las redes 

del Sistema Interconectado 

Nacional 

soportado en un estudio podría volverse 

una limitante que no sería real. En este 

sentido, se sugiere que la información 

sobre la capacidad disponible siempre 

esté soportada en el estudio de conexión, 

que hace parte integral del 

procedimiento de conexión. 

4 Artículo 4. Lineamientos sobre el 

acceso y asignación de capacidad 

de transporte en el Sistema 

Interconectado Nacional (…) 

6. Una vez la Unidad de Planeación 

Minero Energética – UPME emita 

concepto favorable de conexión, y 

previo a adelantar cualquier otro 

trámite como parte del 

procedimiento de conexión conforme 

los dispuesto en el numeral 7 del 

presente artículo, los interesados 

en conectar plantas o unidades de 

generación al Sistema de 

Transmisión Nacional, a un Sistema 

de Transmisión Regional o a un 

Sistema de Distribución Local, 

deberán cumplir con los mecanismos 

y/o instrumentos que garanticen 

y/o respalden la utilización de la 

capacidad de transporte asignada. 

Artículo 4, numeral 

6 

Se sugiere incluir en el Proyecto de 

Resolución una mención sobre los efectos 

de que los interesados en conectar 

plantas o unidades de generación al SIN 

no cumplan los mecanismos o instrumentos 

indicados, o especificar que dichos 

efectos serán establecidos por la CREG. 
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5 Artículo 4. Lineamientos sobre el 

acceso y asignación de capacidad 

de transporte en el Sistema 

Interconectado Nacional (…) 

8. La Comisión de Regulación de 

Energía y Gas – CREG, en el marco 

de los lineamientos establecidos 

en esta resolución, regulará los 

criterios y/o condiciones 

aplicables a la posibilidad de 

dividir para su propio uso y/o 

ceder total o parcialmente el 

derecho a la capacidad de 

transporte asignada a un proyecto 

de generación de energía, 

incluyendo, entre otros, (i) las 

condiciones relativas al cambio de 

tecnología del proyecto de 

generación cesionario de derecho; 

(...) 

Artículo 4, numeral 

8 

Identificamos un cambio importante en 

este artículo en relación con el Proyecto 

de Decreto expedido en el mes de julio, 

en el cual se prohíbe fraccionar el 

derecho de conexión. Así mismo, en el 

numeral 1.2 - "Oportunidades y 

conveniencia" de la memoria 

justificativa del Proyecto de 

Resolución, se indica que la capacidad 

de transporte asignada no puede ser 

fraccionada, por lo cual se recomienda 

revisar el lineamiento, que estaría 

permitiendo el fraccionamiento, y su 

armonización con dicha memoria 

justificativa. 

Adicionalmente, el fraccionamiento 

podría no permitir el uso eficiente de 

la capacidad de transporte disponible en 

la red, que es uno de los objetivos del 

Proyecto de Resolución, en el caso en que 

no se conecte la capacidad total que fue 

aprobada y asignada. 

De considerar el Ministerio la 

posibilidad de admitir el 

fraccionamiento, se recomienda revisar 

el impacto que éste podría tener frente 

a los beneficios de admitirlo, con base 

en lo indicado previamente, y dejar la 

previsión de que se definan los 

mecanismos que eviten que dicho 

fraccionamiento pueda ser utilizado para 

que los promotores especulen con la 
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capacidad de transporte que se les ha 

asignado. 

6 Artículo 4. Lineamientos sobre el 

acceso y asignación de capacidad 

de transporte en el Sistema 

Interconectado Nacional (…) 

9. La Comisión de Regulación de 

Energía y Gas – CREG regulará y/o 

ajustará el procedimiento de 

asignación de capacidad de 

transporte al Sistema 

Interconectado Nacional, el cual 

deberá incluir la destinación de 

una ventanilla única como parte de 

dicho procedimiento. A través de 

esta ventanilla única se 

tramitarán todas las solicitudes 

de conexión de generación y de los 

usuarios de las redes del Sistema 

Interconectado Nacional, 

incluyendo a los proyectos menores 

a 5 MW. 

Artículo 4, numeral 

9 

De acuerdo con el parágrafo del Artículo 

2 "Ámbito de Aplicación", se entiende que 

los lineamientos establecidos en el 

Proyecto de Resolución son aplicables a 

los proyectos de generación con 

capacidad igual o superior a 5 MW.  

En este sentido, se sugiere que el 

lineamiento que se plantea para los 

proyectos de generación con capacidad 

menor a 5 MW, de que a través de la 

ventanilla única se tramitarán todas las 

solicitudes de conexión de generación, 

incluyendo a los proyectos menores a 5 

MW, deje previsto que dicha información 

se generaría de manera automática, para 

tener la trazabilidad requerida. 
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7 Artículo 4. Lineamientos sobre el 

acceso y asignación de capacidad 

de transporte en el Sistema 

Interconectado Nacional (…) 

11. En caso de que por retrasos en 

la puesta en servicio de obras de 

expansión del Sistema 

Interconectado Nacional, a la 

fecha de puesta en operación de un 

proyecto de generación no esté 

disponible la capacidad total que 

le fue asignada al proyecto en el 

punto de conexión, la Unidad de 

Planeación Minero Energética – 

UPME podrá autorizar de manera 

temporal la conexión con una 

capacidad de generación menor 

definiendo dicho valor, así como 

las condiciones, mecanismos y/o 

esquemas operativos para 

garantizar que no se supere el 

valor temporal autorizado, y que 

en todo momento se cumplan los 

criterios de calidad, seguridad y 

confiabilidad de operación en las 

redes del 

Sistema Interconectado Nacional. 

Artículo 4, numeral 

11 

Sobre la posibilidad de admitir la 

conexión de un proyecto de generación sin 

que esté disponible la capacidad de 

transporte asignada por razón del atraso 

de los proyectos de expansión 

requeridos, se recomienda que dicha 

posibilidad se acote exclusivamente a 

los proyectos de generación que tengan 

obligaciones con el mercado y que por 

tanto su conexión pueda contribuir a 

darle solución a las necesidades 

energéticas del país. 

Así mismo, se recomienda dejar claro que 

dicha posibilidad sólo aplicaría para 

los proyectos que ya cuenten con concepto 

de conexión aprobatorio por parte de la 

UPME, y que para poder hacer uso de tal 

posibilidad se debe realizar una nueva 

solicitud de concepto a la UPME, para la 

conexión temporal, siempre que los 

proyectos de transmisión 

correspondientes estén atrasados. 

Finalmente, sobre los esquemas 

operativos, se recomienda especificar 

que éstos deberán ser revisados y 

aprobados por las entidades competentes, 

como el CNO y XM. 
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8 Artículo 6. Garantías para la 

conexión a las redes del Sistema 

Interconectado Nacional. La 

Comisión de Regulación de Energía 

y Gas – CREG, definirá los casos 

en los que los generadores que van 

a conectarse al Sistema 

Interconectado Nacional no deban 

entregar garantías adicionales si 

ya han constituido otras exigidas 

en la regulación que cubren la 

fecha de puesta en operación del 

proyecto, como las relacionadas 

con obligaciones a partir de los 

mecanismos de expansión y mercado 

definidos por el Gobierno 

Nacional, el Ministerio de Minas y 

Energía o la Comisión de 

Regulación de Energía y Gas – CREG. 

La Comisión también definirá los 

casos en los que no sea necesario 

otorgar garantías, por parte de 

los usuarios que se van a conectar 

a un proyecto de expansión, para 

iniciar procesos de selección en 

los que se adjudica la expansión 

de las redes del Sistema 

Interconectado Nacional. 

Artículo 6 Se sugiere delimitar el lineamiento, 

identificando cuáles podrían ser los 

casos en los que los generadores que se 

van conectar a un proyecto de expansión 

no tengan que presentar garantías, con 

el fin de evitar que dichas obras de 

expansión, que surgirían precisamente 

para poder permitir la conexión del 

generador, queden descubiertas y 

finalmente tengan que ser asumidas por 

la demanda. 

Adicionalmente, se sugiere que, como 

parte del lineamiento establecido, se 

especifique la necesidad de que la 

regulación vigente para plantas de 

generación, como la que tiene que ver con 

el retiro temporal de plantas de 

generación (Resolución CREG 106 de 2006, 

Artículo 6), se armonice con dicho 

lineamiento. 

Finalmente, se sugiere que el 

lineamiento no haga referencia a "los 

usuarios" que se van a conectar sino a 

los "generadores" que se van a conectar, 

que son los usuarios a los que aplica el 

Proyecto de Resolución.  

 

 

Comentario 15 
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De: Juan Jacobo Rodríguez Gaviria- Geb 

 Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 18:09 

Asunto: Comentarios sobre el Proyecto de Resolución Ministerio de Minas y Energía - Asignación de 

capacidad de transporte a los generadores en el SIN 

  

Sres. Ministerio de Minas y Energía 

  

De manera atenta nos permitimos presentar los siguientes comentarios al proyecto de Resolución en 

el que se establecen los lineamientos para la asignación de capacidad de transporte a generadores. 

   

 Sugerimos revisar en la integralidad del texto la consistencia cuando se refieren a las 

obligaciones asociadas a los proyectos, de tal manera que sea uniforme y consistente. 

Por ejemplo: en el Art. 3 – Numeral 1, se menciona que “(…) se prioricen las conexiones de 

proyectos que tienen obligaciones adquiridas en los mecanismos de mercado definidos por el 

Gobierno Nacional, el Ministerio de Minas y Energía o la Comisión de Regulación de Energía y 

Gas - CREG.” (subrayado fuera de texto); lo cual puede entenderse como cualquier tipo de 

contrato de energía, incluyendo aquellos que sean suscritos bajo mecanismos aprobados en el 

marco de la Resolución CREG 114 de 2018. Mientras que en el Art . 4 – Numeral 7, menciona 

que “(…) En el caso de proyectos de generación de energía cuya ejecución, antes de la entrada 

en vigencia de esta resolución, haya resultado con ocasión o como consecuencia de mecanismos de 

asignación de obligaciones de cualquier naturaleza dispuestos por el Gobierno nacional, el 

Ministerio de Minas o la Comisión de Regulación de Energía y Gas – CREG (…)”. (subrayado fuera 

de texto). En este ultimo artículo, se entiende que el concepto “Obligaciones” no incluye los 

contratos suscritos bajo mecanismos aprobados en el marco de la Resolución CREG 114 de 2018. 

  

 En el Artículo 4 – Numeral 8 se menciona que “La Comisión de Regulación de Energía 

y Gas – CREG, en el marco de los lineamientos establecidos en esta resolución, 

regulará los criterios y/o condiciones aplicables a la posibilidad de dividir para 

su propio uso y/o ceder total o parcialmente el derecho a la capacidad de 

transporte asignada a un proyecto de generación de energía (…)”. Si bien es un tema 

a regular, hay que tener en cuenta que el fenómeno de especulación en el 
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acaparamiento de puntos de conexión y capacidad de transporte se ve favorecido al 

dejar abierta la posibilidad de la cesión parcial, por lo cual sugerimos revisar. 

  

 Artículo 4 – Numeral 11. Se menciona que “En caso de que por retrasos en la puesta en 

servicio de obras de expansión del Sistema Interconectado Nacional, a la fecha de puesta en 

operación de un proyecto de generación no esté disponible la capacidad total que le fue 

asignada al proyecto en el punto de conexión, la Unidad de Planeación Minero Energética – 

UPME podrá autorizar de manera temporal la conexión con una capacidad de generación menor 

(…)” (Subrayado fuera de texto). Sugerimos precisar que en el texto subrayado se refiere a la 

capacidad de transporte de la red y no dar lugar a confundir con la capacidad del proyecto de 

generación. 

  

 En el Art. 6 se menciona que “(…)La Comisión también definirá los casos en los que no 

sea necesario otorgar garantías, por parte de los usuarios que se van a conectar a un 

proyecto de expansión, para iniciar procesos de selección en los que se adjudica la 

expansión de las redes del Sistema Interconectado Nacional.” (subrayado fuera de 

texto). Dado que Artículo 2. Ámbito de aplicación no se incluye a los usuarios 

industriales (demanda) que se conectan al STN; sugerimos precisar el tipo de usuario al 

que se hace referencia en el texto subrayado. 

  

Atentamente, 

  

JUAN JACOBO RODRÍGUEZ GAVIRIA 

Director Planeación y Control Negocio 

Grupo Energía Bogotá / Sucursal Transmisión 
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Comentario 16 

 

De: Eliana Muñoz termoyopal.  

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 18:14 

Asunto: Comentarios al proyecto de resolución "Por la cual se 

establecen los lineamientos de política pública para la asignación de 

capacidad de transporte a generadores en el Sistema Interconectado 

Nacional". 
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Comentario 17 

 

De:  GECELCA 

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 19:08 

Asunto: Carta 3428-20 - Comentarios a proyecto de resolución sobre 

asignación de capacidad de transporte a generadores en el SIN 
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Comentario 18 

 

De: Raúl Lancheros Acolgen 

Enviado: martes, 6 de octubre de 2020 10:25 

Asunto: Fwd: ACOLGEN | Comunicación A-125-06-10-2020 
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Comentario 19 

De: Natalia Gutiérrez Jaramillo acolgen  

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 19:27 

Asunto: ACOLGEN | Comunicación A-126-07-10-2020 
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Comentario 20 

 

De: Johana Alexandra Hincapié CEOESP  

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 19:35 

Asunto: Lineamientos política pública asignación capacidad transporte 

- SIN 
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Comentario 21 

De: Báez Atuesta, Mauricio José - acciona Energia S.A.S 

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 20:18 

Asunto: Acciona Energía S.A.S.- Comentarios Política Asignación Conexión 

  

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    

Sector:  Energía  

Proyecto: Decreto 
Por la cual se establecen los lineamientos de política pública para la 

asignación de capacidad de transporte a generadores en el Sistema 

Interconectado Nacional 

Fecha inicio: 2/10/2020  

Fecha  fin:  7/10/2020  

Fecha Comentario:  7/10/2020 0:00  

Datos de 

contacto:  
Correo electrónico: 

mjbaez@acciona.com 

felipeantonio.pezo.pena@acciona.com  

Nombre de la empresa o interesado: Acciona Energía Colombia S.A.S. 

      
 

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral 

y/o página) 

Comentario detallado  

mailto:mjbaez@acciona.com
mailto:mjbaez@acciona.com
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1 Objetivos Artículo 3 Numeral 1 

La priorización asociada a la participación en mecanismos 

de mercado introduce de entrada un posible vicio al 

procedimiento, toda vez que es altamente probable que 

agentes opten por buscar asignaciones "no significativas" 

(en términos de cantidad de energía) en dichos mecanismos, 

para posteriormente presionar a la asignación de un punto 

de conexión. 

 

Es importante considerar que la asignación de la capacidad 

de conexión (cuando se requieren hacer expansiones en 

activos de uso) obedece también a un principio de eficiencia 

económica para el sistema y los usuarios. Las expansiones 

del sistema interconectado requeridas para viabilizar la 

entrada de nueva capacidad de generación deben tener una 

relación beneficio/costo >1. En tal sentido, priorizar la 

asignación por las obligaciones derivadas de la 

participación en algunos mecanismo del mercado, puede forzar 

a que se tengan que acometer inversiones para viabilizar 

obras que no cumplan con el principio económico. 

 

 

 Si es decisión del Ministerio mantener dicha priorización, 

se recomienda respetuosamente que la CREG regule al 

respecto, con el fin de mitigar los riesgos presentados. 

2 

Lineamientos 

sobre  el 

acceso  y 

asignación de 

capacidad de 

transporte en 

SIN 

Artículo 4 Numeral 2 

Se solicita respetuosamente que la valoración del principio 

de maximización de recursos para la asignación de la 

conexión atienda a un procedimiento claro y trazable, con 

el fin de eliminar la subjetividad y/o atentar al derecho 

de libre acceso.  
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3 

Lineamientos 

sobre  el 

acceso  y 

asignación de 

capacidad de 

transporte en 

SIN 

Artículo 4 Numeral 6 

Respetuosamente se recomienda que los mecanismos a los que 

hace mención dicho numeral no solo sean exigibles desde la 

asignación de la conexión, sino desde la solicitud de la 

misma. Se considera conveniente la implementación de un 

esquema de "Garantía de Seriedad" de la solicitud de 

conexión. 

4 

Lineamientos 

sobre  el 

acceso  y 

asignación de 

capacidad de 

transporte en 

SIN 

Artículo 4 Numeral 7 

Recomendamos respetuosamente, se considere incluir en dicho 

numeral que los instrumentos o mecanismos no solo serán 

financieros. Esto en el entendido, que para que el proyecto 

sea merecedor de una aprobación de cambio de FPO, debe 

demostrar avance y diligencia en el desarrollo/construcción 

del proyecto con capacidad de transporte adjudicada. 

   

Si solo se establece como mecanismo/instrumento de respaldo 

mecanismos/instrumentos financieros, es probable que se 

mantenga la acaparación sin que efectivamente se avance en 

la ejecución de los proyectos, toda vez que el promotor con 

capacidad ociosa podría asumir el costo de la garantía. 

5 

Lineamientos 

sobre  el 

acceso  y 

asignación de 

capacidad de 

transporte en 

SIN 

Artículo 4 Numeral 8 

Llamamos respetuosamente la atención del Ministerio, con 

relación a que lo consignado en dicho numeral va en 

contravía al Numeral 3 del Artículo 3 de esta propuesta de 

resolución.  

Si bien, se advierte que la CREG regulará los criterios en 

relación al cambio de tecnología, los mecanismos de respaldo 

y las reglas de comportamiento. La realidad actual en el 

país, es que sobre un mismo punto de conexión 

(Subestaciones) hay más de un solicitante, incluso cuando 

ya hay una asignación previa a un proyecto especifico. 

Permitir que quien ostente el derecho de conexión lo ceda a 

otro interesado, incluso a un proyecto con diferente 

tecnología, principalmente porque no va a conectar el 
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proyecto asignado o porque va a conectar un proyecto 

diferente, desvirtúa el gran paso que se dio en función a 

la posibilidad de perdida de la capacidad asignada por 

incumplimiento y le da un carácter de "Transable" a la 

capacidad de conexión. Consideramos que el rol de 

administrar la capacidad no utilizada debe ser de la UPME y 

no del promotor del proyecto. 

 

Insistimos y complementamos las recomendaciones 

respetuosamente presentadas durante el primer espacio de 

comentarios: 

1. Permitir la cesión/división solo entre proyectos del 

mismo promotor/propietario sí y solo sí (i)  el promotor 

garantice el cumplimiento de un indicador de avance en el 

desarrollo del proyecto cesionario y (ii) los compromisos 

de FPO iniciales se mantengan y solo puedan ser cambiados 

en los términos que defina la CREG.  

2. Cuando el promotor que ostenta los derechos de capacidad 

de conexión no pueda dar cumplimiento a su compromiso de 

conectar el proyecto al que le fue asignada la capacidad de 

conexión y no pueda ceder/dividir dicho derecho a otro 

proyecto de su propiedad con avance probado, debe perder 

los derechos de conexión asignados. En tal caso debe ser la 

UPME con base a lo que defina la CREG quien reasigne ese 

capacidad (si hay otros proyectos interesados de diferente 

propietario). Resaltamos que el indicador de avance es clave 

y su intención debe ser la de demostrar el cumplimiento del 

cronograma/curva S de los proyectos. 
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Comentario 22 

De: Tebsa 

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 21:30 

Asunto: BP - CORRESPONDENCIA: Comentarios al Proyecto de Decreto "Po 
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COMENTARIOS TERMOBARRANQUILLA S.A. E.SP. 

    

    

Sector:  Energía  

Proyecto: Resolución Por el cual se establecen los lineamientos de política pública para 

la asignación de capacidad de transporte a generadores en el Sistema 

Interconectado Nacional 

Fecha Comentario:  7/10/2020  
Datos de contacto:   

Presidencia CAPT. Pablo 

Franco 

Secretaría CAPT. Antonio 

Jiménez Correo electrónico: jrosales@tebsa.com.co; eramos@tebsa.com.co 

Nombre de la empresa o interesado: Comité 

Asesor de Planeamiento de la Transmisión   

      
 

No Tema de observación  

Referente del 

Proyecto de 

Resolución  

(artículo, numeral 

y/o página) 

Comentario detallado  

mailto:pjfranco@intercolombia.com%20-%20Pablo%20Franco.%20Presidencia%20Comité.
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1 Para la emisión del 

concepto de conexión, 

la Unidad de 

Planeación Minero 

Energética – UPME 

podrá priorizar, 

entre otros, los 

proyectos de 

generación que 

maximicen el uso de 

los recursos 

disponibles en el 

país, y aquellos 

proyectos de 

generación de energía 

eléctrica que hayan 

sido asignados con 

compromisos con el 

Sistema a través de 

los mecanismos 

definidos por el 

Gobierno Nacional, el 

Ministerio de Minas y 

Energía o la Comisión 

de 

Regulación de Energía 

y Gas – CREG y los 

proyectos que, 

conforme el principio 

de eficiencia 

establecido en el 

artículo 6 de la Ley 

Artículo 4, numeral 

2 

Precisar de manera objetiva que significa el 

criterio de priorizar los proyectos que 

"...maximicen el uso de los recursos disponibles 

en el país", teniendo en cuenta el orden de llegada 

y la optimización del uso de la red. Así como, el 

criterio de garantizar el menor costo económico, 

este último en qué plazo? corto o largo plazo? Por 

otra parte como se une esto al hecho que en los 

mercados, el costo económico es un valor basado en 

el costo de oportunidad del recurso, el valor que 

el recurso en su mejor uso alternativo. Dicho lo 

anterior, cuál será el mecanismo para valorar cual 

proyecto tendría el mayor costo de oportunidad? 
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143 de 1994, 

garanticen la 

prestación del 

servicio al menor 

costo económico. 

2 Con la finalidad de 

evitar barreras de 

acceso a la 

información, la 

Comisión de 

Regulación de Energía 

y Gas – CREG 

establecerá las 

reglas para que se 

garantice el acceso 

actualizado y 

trazable a la 

información de 

capacidad disponible 

de las redes del 

Sistema 

Interconectado 

Nacional. 

Artículo 4, numeral 

4 

La actualización de la información es un elemento 

importante que los gestores de los proyectos 

tendrán en cuenta para evaluar la instalación de 

un proyecto. Estamos de acuerdo con este numeral. 

Sin embargo, no debe ser limitante para que un 

proyecto se desarrolle y hagan los refuerzos de 

red necesarios para la entrada de operación del 

proyecto.  
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3 La Comisión de 

Regulación de Energía 

y Gas – CREG, en el 

marco de los 

lineamientos 

establecidos en esta 

resolución, regulará 

los criterios y/o 

condiciones 

aplicables a la 

posibilidad de 

dividir para su propio 

uso y/o ceder total o 

parcialmente el 

derecho a la capacidad 

de transporte 

asignada a un proyecto 

de generación de 

energía, incluyendo, 

entre otros, (i) las 

condiciones relativas 

al cambio de 

tecnología del 

proyecto de 

generación cesionario 

de derecho; (ir) los 

aspectos relacionados 

con el otorgamiento de 

los mecanismos y/o 

instrumentos a los que 

se refiere el numeral 

5º de este artículo y; 

Artículo 4, numeral 

8 

De acuerdo con el literal i), puesto que permite 

que se pueda instalar proyectos con mejores 

eficiencias y flexibilidades para el sistema, con 

relación proyecto inicialmente inscrito. 
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(iii) las reglas 

generales de 

comportamiento de 

mercado para los 

agentes que 

desarrollen las 

actividades de los 

servicios públicos 

domiciliarios 

aplicables a la 

asignación de 

capacidad de 

transporte. 

4 La Comisión de 

Regulación de Energía 

y Gas – CREG regulará 

y/o ajustará el 

procedimiento de 

asignación de 

capacidad de 

transporte al Sistema 

Interconectado 

Nacional, el cual 

deberá incluir la 

destinación de una 

ventanilla única como 

parte de dicho 

procedimiento. A 

través de esta 

ventanilla única se 

tramitarán todas las 

solicitudes de 

Artículo 4, numeral 

9 

Consideramos que dado el volumen de proyectos con 

capacidad inferior a  5 Mw, estos deben seguir 

tramitando su punto de conexión a través del 

operador de red incumbente, tal como lo establece 

la resolución CREG  030  de 2018. Sin embargo, a 

nivel de información, la base de datos de la UPME 

debe estar actualizada para que cuando se 

soliciten estudios de conexión, sea la UPME quien 

le informe al desarrollador que proyectos debe 

tener en cuenta para desarrollar el respectivo 

estudio. 
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conexión de 

generación y de los 

usuarios de las redes 

del Sistema 

Interconectado 

Nacional, incluyendo 

a los proyectos 

menores a 5 MW. 

5 En caso de que por 

retrasos en la puesta 

en servicio de obras 

de expansión del 

Sistema 

Interconectado 

Nacional, a la fecha 

de puesta en operación 

de un proyecto de 

generación no esté 

disponible la 

capacidad total que le 

fue asignada al 

proyecto en el punto 

de conexión, la Unidad 

de Planeación Minero 

Energética – UPME 

podrá autorizar de 

manera temporal la 

conexión con una 

capacidad de 

generación menor 

definiendo dicho 

valor, así como las 

Artículo 4, numeral 

11 

Consideramos importante que la normatividad 

permita que los proyectos de generación, una vez 

cumplida su construcción y puesta en operación, 

puedan entrar en operación comercial, así la 

expansión de red requerida para acceder a la 

capacidad de transporte en condición N-1, no 

hubiese entrado en servicio (repotenciaciones), 

bajo la condición de que en criterio N (red 

completa),  puedan aportar su CEN declarada al 

sistema para cumplir sus Obligaciones adquiridas 

en el Mercado. 
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condiciones, 

mecanismos y/o 

esquemas operativos 

para garantizar que no 

se 

supere el valor 

temporal autorizado, 

y que en todo momento 

se cumplan los 

criterios de calidad, 

seguridad y 

confiabilidad de 

operación en las redes 

del Sistema 

Interconectado 

Nacional. 

6 Artículo 9. Ajuste 

normativo. En un plazo 

máximo de tres (3) 

meses contados a 

partir de la entrada 

en vigencia de esta 

resolución, la 

Comisión de 

Regulación de Energía 

y Gas – CREG adoptará 

las medidas 

necesarias para 

expedir, modificar o 

actualizar la 

regulación vigente, 

según corresponda, 

Artículo 9 Consideramos que un plazo prudente máximo debe ser 

120 días, dada la cantidad de reglas que deben ser 

expedidas, teniendo en cuenta que se requerirán 

tiempos para tramitar las resoluciones en 

consulta, la publicación para comentarios, el 

estudio, análisis y la publicación definitiva. 
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con el fin de que 

permita, entre otras, 

adelantar y priorizar 

la asignación de 

capacidad de 

transporte en el 

Sistema 

Interconectado 

Nacional, en 

concordancia con los 

lineamientos de la que 

trata el 

artículo 1º de esta 

resolución. 

      Viabilizar las nuevas tecnologías como los FACTS,  

DLR entre otros, para que la regulación los incluya 

como activos de uso en el proceso de expansión de 

redes para aumento de capacidades de transmisión 

para la conexión de nueva capacidad de generación. 

7     Compatibilizar las necesidades de expansión del 

sistema, la cual puede ser realizada a través de 

repotenciaciones, con la exigencia de cumplimiento 

pleno de RETIE, dado que esta exigencia puede 

inviabilizar proyectos tan simples como un cambio 

de conductor para  ampliar la capacidad de una 

línea existente.  

 

Comentario 23 

De: Mauricio Llanos Beltrán celsia 

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 23:59 
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Asunto: Comentarios de Celsia sobre el proyecto de Resolución “Por la cual se establecen los 

lineamientos de política pública para la asignación de capacidad de transporte a generadores en 

el Sistema Interconectado Nacional” 
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Comentario 24 

De: Alexander Rodríguez Ardila-  incersa 

Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 17:24 

Asunto: EER-GER-027-20. Comentarios a Proyecto de Resolución 

“Lineamientos política pública asignación capacidad transporte – SIN 
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Comentario 25 (Extemporáneo) 

De: VATIA SA ESP  

Enviado: jueves, 8 de octubre de 2020 10:33 

Asunto: VATIA - COMENTARIOS PROYECTO DE RESOLUCION LINEAMIENTOS DE 

POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ASIGNACIÓN DE CAPACIDAD DE TRANSPORTE A 

GENERADORES EN EL SIN 

  

Cordial saludo 
  
De antemano se agradece la posibilidad que da el Ministerio a presentar comentarios al proyecto 
de resolución por la cual se establecen los lineamientos de política pública para la 
Asignación de capacidad de transporte a generadores en el Sistema Interconectado Nacional. 
  
Sobre el particular presentamos nuestras observaciones: 
  
1.    Ámbito de aplicación: El proyecto de Resolución tiene el alcance de los lineamientos a los 

proyectos de generación y autogeneración, sin restricción de capacidad, dándole la facultad 
a la CREG para que defina condiciones regulatorias especiales aplicables para proyectos 
de generación incluidos en la Ley 1715 de 2014, con capacidad instalada menor 5MW y 
conectados al SIN.  Según lo anterior, es importante resaltar y que no se desconozcan los 
avances definidos en la Resolución 030 de 2018 con relación al procedimientos 
simplificados de conexión para el acceso a la capacidad de transporte y aprobación de 
puntos de conexión para proyectos de autogeneración a pequeña escala y generación 
distribuida, AGPE-GD. Según la resolución de la CREG los operadores de red serán los 
responsables de la aprobación o la liberación de la capacidad de transporte. 
  

2.    Priorización de proyectos de generación dentro del proceso de asignación de capacidad de 
transporte: El numeral 2 del artículo 4 del Proyecto de Resolución indica que la UPME 
“…podrá priorizar, entre otros, los proyectos de generación que maximicen el uso de los 
recursos disponibles en el país, y aquellos proyectos de generación de energía eléctrica 
que hayan sido asignados con compromisos con el Sistema a través de los mecanismos 
definidos por el Gobierno Nacional, el Ministerio de Minas y Energía o la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas – CREG…”, para ello es importante tener en cuenta, que 

dentro de los compromisos que indica el artículo a la fecha se tienen entre otros, las 
Obligaciones de Energía en Firme, las subastas de Contratos de Largo plazo y los 
mecanismos que trata el artículo 4 de la Resolución del MME 40715 de 2019 (que 
reglamenta el art. 296 de la Ley 1955 de 2019) que permite la compra de energía con 
destino al Mercado Regulado que provengan de fuentes no convencionales de energía 
renovable – FNCER. 
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Los cometarios se enviaron a la Oficina Asesora Jurídica, área de su 

competencia, para ser tenido en cuenta a la hora de expedir el Acto 

Administrativo 

 

 

Atentamente,  

 

Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

Coordinadora Grupo de Gestión de la información y Servicio al 

Ciudadano  
 

Copia: Dirección de Energía eléctrica 

 

Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 

Revisó y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal 
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